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Señor l Y , 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS Nv Q 

Presente. - ? 

De mi consideración: 

Jorge Enrique Tapia Carrión, en calidad de Gerente y Representante Legal de la 
empresa ESDICON CONSULTORES CIA. LTDA con número de expediente 151117, 
a usted muy atentamente digo y solicito: 

Me permito notificar a Usted que los señores Milton Roosvelt Córdova Matamoros y 
Galo Vinicio Silva Varela, han cedido sus participaciones que ostentaban en la empresa, 
a favor del Ing. JORGE ARTURO SANCHEZ GALVAN y ESAU ROBERTO 
MALDONADO ASTUDILLO, conforme consta en la escritura pública celebrada ante 

el Notario Noveno del Cantón Quito encargado, doctor Juan Villacis Medina, el cinco 

de agosto del dos mil ocho, que debidamente inscrita en el Registro Mercantil el uno de 
septiembre del año en curso acompaño. 

Atentamente, 

     
Ds 

Ing. Jorge Tapia Carrión 
GERENTE 

ZA. 08-208 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art 1 
el Registro Oficial 564, de del. Decreto N” 2396 públicada en 

18 de la ley Notarial 12 de Meril de 1978 que amplio el Árt 

CERTÍFICO que la presente copta es igual a su original que se 

me exibió. 2 3 ENE. 2004 
Quito, a 

Juan Villacis Medina 
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RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 
compañía ESDICON CONSULTORES CÍA. LTDA. que otorgan los señores 
ingeniero Jorge Arturo Sánchez Galván, ingeniero Galo Vinicio Silva Varela y 
doctor Edison Rodrigo Páez Escobar, celebrada ante el suscrito Notario, con 
techa tres de junio del año dos mil dos, tomé nota de la cesión de participaciones 
sociales que otorgan los señores cónyuges Milton Roosvelt Córdova Matamoros 
y Dolores Violeta Molina Betnal; y, señor Galo Vinicio Silva Varela a favor de los 
señores ingenieto civil Jorge Arturo Sánchez Galván e ingeniero civil Esau 
Roberto Maldonado Astudillo, suscrita ante el Notario Noveno encargado del 
cantón Quito, doctor Juan Villacís Medina, de fecha cinco de agosto del año dos 

mil ocho; firmada y sellada en Quito a veintiocho de agosto del año dos mil 
ocho.- 
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AO 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2963 de REGISTRO 

MERCANTIL de cuatro de septiembre del dos mil dos, a fs.2562, tomo 133, correspondiente 

a la compañia “ESDICON CONSULTORES CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, primero de septiembre de dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- 

       DR. RAÚL GAYBOR-SECAJR”” 
0 REGISTRADOR MERCANTIL 4. 5 
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